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RESOLUCION No. 140 

(Junio 18 de 2026) 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA UNA CONTRATACION DIRECTA BAJO LA MODALIDAD DE 
CONVENIO DE ASOCIACION”. 

 
EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CONFINES, SANTANDER 

 
En ejercicio de sus facultades legales, y en especial, las que le confiere el artículo 355 de la Constitución 

Política de Colombia, la ley 136 de 1994, ley 1551 de 2012 y de conformidad al artículo 5 del Decreto 092 de 
2017, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Secretaría de Salud y Desarrollo Social solicita viabilizar y autorizar para adelantar proceso de 
contratación con una Entidad sin Ánimo de Lucro - ESAL, para llevar a cabo un convenio de asociación cuyo 
objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y ECONÓMICOS PARA 
APOYAR Y DESARROLLAR LO CORRESPONDIENTE A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS 
MAYORES QUE SON ATENDIDOS EN LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE 
CONFINES, SANTANDER, BAJO LOS CRITERIOS DE LA LEY 1276 DE 2009”, para lo cual adjuntó el 
estudio previo y los documentos del proceso de contratación, el cual se encuentra estipulado dentro del Plan 
de Desarrollo Municipal.   

 
Que de acuerdo a lo señalado por la Secretaría de Salud y Desarrollo Social del Municipio de Confines 
Santander, la justificación de la necesidad establecida dentro de los estudios previos para el desarrollo del 
objeto contractual: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y 
ECONÓMICOS PARA APOYAR Y DESARROLLAR LO CORRESPONDIENTE A LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES QUE SON ATENDIDOS EN LA MODALIDAD DE CENTRO 
VIDA EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER, BAJO LOS CRITERIOS DE LA LEY 1276 DE 
2009”, fue desarrollada bajo los siguientes preceptos:  
 
La Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la nación”.  
 
El Municipio de Confines - Santander, dando cumplimiento al alcance del artículo 46 de la Constitución 
Política de Colombia que reza “el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia 
de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”.  
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Se sustraen de la carta política unos principios que se encuentran orientados a ampliar el espectro de 
participación de los ciudadanos en la vida política, económica, administrativa y cultural de la Nación, lo que 
conlleva a que las fundaciones sin ánimo de lucro puedan participar en la gestión administrativa para cumplir 
los fines de ésta. Ahora bien, en la interrelación que existe entre la ciudadanía y la administración es 
importante indicar que la Administración, en sus decisiones y actuaciones está sometida al imperio del 
ordenamiento jurídico y, en términos más concretos, a los principios que gobierna sus actuaciones y que se 
encuentran consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política. 
 
Recuérdese que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la descentralización de funciones. Por lo anterior, es que la 
misma Ley 80 de 1993 ha establecido la existencia de regímenes contractuales diferentes que permiten 
igualmente la vinculación contractual de los ciudadanos con la Administración Pública, como lo es el caso de 
las fundaciones sin ánimo de lucro.  
 
El respectivo convenio sólo podrá versar sobre las actividades relacionadas con la atención integral de la 
población vulnerable buscando el bienestar del adulto mayor estipulados en la ley 1276 de 2009.  
 
El envejecimiento del ser humano es un proceso natural, que comienza antes del nacimiento y continua 
durante todo el ciclo de vida, sin embargo, no todas las personas envejecen de la misma forma, la evidencia 
científica describe la calidad de vida y la funcionalidad durante la vejez que están directamente relacionadas 
con las oportunidades y privaciones que se han tenido durante la infancia, la adolescencia y la edad adulta. 
Los estilos de vida, la exposición a factores de riesgo y las posibilidades de acceso a la promoción, 
prevención y recuperación de la enfermedad en el transcurso de la vida constituyen aspectos importantes al 
momento de evaluar la calidad de vida y funcionalidad del adulto mayor. 
 
Sobre la base de lo anterior, los adultos mayores requieren de una atención integral que abarque los aspectos 
psicosociales, lo que requiere hacer hincapié en la educación enfatizando en la lucha contra el sedentarismo, 
una adecuada nutrición, el mantenimiento de la función cognitiva, la mayor participación regular en 
actividades sociales y productivas y la pesquisa precoz y control de enfermedades crónicas. 
 
De otro lado, los adultos mayores constituyen un grupo con características epidemiológicas distintivas, que 
conllevan a mayor fragilidad, morbilidad y donde los aspectos nutricionales resultan relevantes. Si bien, buena 
parte del estado de salud en edades avanzadas se ve influenciado por las condiciones y estilos de vida 
adoptados en la infancia y la juventud, es común observar en este grupo etéreo dificultades para realizar una 
alimentación adecuada acorde con sus necesidades nutricionales. 
 
Según estudios las deficiencias nutricionales en general son atribuidas a cambios en los procesos de 
ingestión, digestión y absorción de nutrientes, debido a alteraciones en diferentes niveles del aparato 
digestivo. En la vejez el apetito disminuye frecuentemente a causa de la disminución del sentido del gusto, el 
olfato, la dentadura deficiente, fármacos administrados, la depresión y aislamiento social, que implica el tener 
que comer solo, y a una reducción en la variedad de alimentos, asociada con una menor disponibilidad de los 
mismos por las condiciones económicas y sociales que afectan a este grupo de edad. 
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Ahora bien, de acuerdo con el Plan de Desarrollo del Municipio de Confines 2024 – 2027 “Confines de 
Corazón 2024 – 2027”, se da la necesidad de realizar un convenio cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y ECONÓMICOS PARA APOYAR Y DESARROLLAR LO 
CORRESPONDIENTE A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES QUE SON 
ATENDIDOS EN LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER, 
BAJO LOS CRITERIOS DE LA LEY 1276 DE 2009”. 
 
Para dar cumplimiento al objeto del convenio teniendo en cuenta que el municipio no tiene creado un centro 
vida, se hace necesario celebrar un convenio de asociación de interés público con una entidad sin ánimo de 
lucro que cumpla con los requisitos exigidos y así satisfacer las necesidades de este segmento poblacional. 
 
Lo anterior debe estar señalado en objetivos, programas, actividades, estrategias indicadoras de resultados y 
de gestión, determinando sus metas.  
 
Que por disposición legal “Los Centros Vida se financiarán con el 70% del recaudo proveniente de la 
estampilla municipal y departamental que establece la presente ley; de igual manera el ente territorial podrá 
destinar a estos fines, parte de los recursos que se establecen en la Ley 715 de 2001, Destinación de 
Propósito General y de sus Recursos Propios, para apoyar el funcionamiento de los Centros Vida, los cuales 
podrán tener coberturas crecientes y graduales, en la medida en que las fuentes de recursos se fortalezcan. 
 
La atención en los Centros Vida, para las personas de la tercera edad (o adultos mayores) de los grupos A, B 
y C del Sisbén, será gratuita; el Centro podrá gestionar ayuda y cooperación internacional en apoyo al adulto 
mayor y fijar tarifas mínimas cuando la situación socioeconómica del Adulto Mayor, de niveles 
socioeconómicos más altos, así lo permita, de acuerdo con la evaluación practicada por el profesional de 
Trabajo Social. Estos recursos solo podrán destinarse, al fortalecimiento de los Centros Vida de la entidad 
territorial.”.  
 
Que, de igual forma, el artículo 6 de la ley 1276 establece quienes son beneficiarios de los centros vidas y al 
respecto consagra: “Serán beneficiarios de los Centros Vida, los adultos mayores de niveles I y II de Sisbén o 
quienes según evaluación socioeconómica, realizada por el profesional experto, requieran de este servicio 
para mitigar condiciones de vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social. 
 
Que de conformidad con lo preceptuado por el parágrafo del artículo 6 de la ley 1276 de 2009, los centros 
vida tendrán obligación de prestar servicios de atención gratuita a los ancianos indigentes, que no pernocten 
necesariamente en los centros a través de los cuales se garantiza el soporte nutricional, actividades 
educativas, culturales, y ocupacionales y los demás servicios establecidos en la citada norma. 
 
Que la norma trae en el artículo 7, las siguientes definiciones: 
 

a) Centro Vida al conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e infraestructura física, técnica y 
administrativa orientada a brindar una atención integral, durante el día, a los Adultos Mayores, 
haciendo una contribución que impacte en su calidad de vida y bienestar;  
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b) Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o más. A criterio de los 
especialistas de los centros vida, una persona podrá ser clasificada dentro de este rango, siendo 
menor de 60 años y mayor de 55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así 
lo determinen;  

c) Atención Integral. Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor al conjunto de servicios que 
se ofrecen al Adulto Mayor, en el Centro Vida, orientados a garantizarle la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, interacción social, deporte, cultura, recreación y actividades 
productivas, como mínimo;  

d) Atención Primaria al Adulto Mayor. Conjunto de protocolos y servicios que se ofrecen al adulto 
mayor, en un Centro Vida, para garantizar la promoción de la salud, la prevención de las 
enfermedades y su remisión oportuna a los servicios de salud para su atención temprana y 
rehabilitación, cuando sea el caso. El proyecto de atención primaria hará parte de los servicios que 
ofrece el Centro Vida, sin perjuicio de que estas personas puedan tener acceso a los programas de 
este tipo que ofrezcan los aseguradores del sistema de salud vigente en Colombia;  

e) Geriatría. Especialidad médica que se encarga del estudio terapéutico, clínico, social y preventivo de 
la salud y de la enfermedad de los ancianos; 

f) Gerontólogo. Profesional de la salud especializado en Geriatría, en centros debidamente 
acreditados, de conformidad con las normas vigentes y que adquieren el conocimiento y las 
destrezas para el tratamiento de patologías de los adultos mayores, en el área de su conocimiento 
básico (medicina, enfermería, trabajo social, psicología, etc.);  

g) Gerontología. Ciencia interdisciplinaria que estudia el envejecimiento y la vejez teniendo en cuenta 
los aspectos biopsicosociales (psicológicos, biológicos, sociales).”  

h) Granja para adulto mayor: Conjunto de proyectos e infraestructura física de naturaleza campestre, 
técnica y operativa, que hace parte de los Centros de Bienestar del Anciano; orientada a brindar en 
condiciones dignas, albergue, alimentación, recreación y todo el cuidado requerido para los Adultos 
Mayores, que las integren. Estos centros de naturaleza campestre, deberán contar con asistencia 
permanente y técnica para el desarrollo de proyectos en materia agrícola, pecuaria, silvícola y 
ambiental. (Adicionado por la ley 1850 de 2017). 

 
Que la Ley 1751 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud, dispone, en el 
artículo 5, que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud, y señala, en su artículo 10, como deberes de las personas frente al derecho 
fundamental, los de "propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad', "atender 
oportunamente las recomendaciones formuladas en los programas de promoción y prevención" y el de "actuar 
de manera solidaria ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas". 
 
Que los artículos 11 y 5 Ibídem, prevén que la población adulta mayor hace parte de los sujetos de especial 
protección, y que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud. 
 
Que el artículo 8 de la ley 1276 de 2009 modificado por el artículo 16 de la ley 1850 de 2017 señala lo 
siguiente: Responsabilidad. El Gobernador' del Alcalde municipal distrital será el responsable de sus 
recursos recaudados por la estampilla en el desarrollo de los programas que se deriven de su inversión en la 
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respectiva jurisdicción, dando cumplimiento a lo relacionado en su plan de desarrollo para el grupo 
poblacional al que se refiere la presente ley, y delegará en la dependencia competente, la ejecución de los 
proyectos que componen los Centros Vida, Centros de Bienestar del Anciano y Granjas para adulto mayor, 
creando todos los sistemas de información que permitan un seguimiento completo de la gestión realizada por 
estos. 
 
Que en este orden, se hace necesaria la suscrición del presente convenio con una entidad sin ánimo de lucro 
y de reconocida idoneidad para brindar atención a los adultos mayores en la modalidad centro vida, de 
acuerdo con el presupuesto con el cual cuenta el Municipio, a través del presente convenio se busca 
continuar brindando los servicios estipulados mediante la Ley 1276 de 2009 a 56 adultos mayores 
pertenecientes al programa que cuentan con las características necesarias para acceder a los beneficios de la 
citada ley.   
 
Cabe precisar que este tipo de apoyos o convenios de asociaciones no deben entenderse que son 
susceptibles de adelantarse bajo preceptos de la Ley 80 de 1993, por cuanto en esta el contratista desarrolla 
las obligaciones contractuales que le corresponden a cambio de una contraprestación económica 
generalmente monetaria. En esta contraprestación, como es lógico en una economía de mercado, va inmersa 
la idea de ánimo de lucro, pues la ganancia que pretende obtener el contratista es consustancial a la 
celebración del contrato regido por la Ley 80 de 1993. Por esta razón, en este tipo de contratos los oferentes 
son, por regla general, personas jurídicas con ánimo de lucro.  
 
Lo que se busca con el presente apoyo, es colaborar con las entidades estatales en el desarrollo de una 
actividad que no es rentable desde el punto de vista económico, pero si lo es desde el punto de vista social. 
Por esta razón, en los convenios como el que se pretende adelantar, los contratistas son personas jurídicas 
sin ánimo de lucro, cuya finalidad es colaborar con las entidades estatales en el desarrollo de un objeto 
contractual con las características anotadas. En este tipo de contratos existe un aporte conjunto de las 
entidades públicas participantes y de las personas jurídicas sin ánimo de lucro.  

 
La Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del 
orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones, 
establece: 
 

Artículo 96. Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades 
propias de las entidades públicas con participación de particulares. Las entidades estatales, cualquiera 
sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 
209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 
cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, 
término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren 
pertinentes. 
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Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan personas jurídicas sin ánimo de lucro, éstas se 
sujetarán a las disposiciones previstas en el Código Civil para las asociaciones civiles de utilidad común. 
 
En todo caso, en el correspondiente acto constitutivo que dé origen a una persona jurídica se dispondrá sobre 
los siguientes aspectos: 
 
a) Los objetivos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad con los objetivos, funciones y controles 
propios de las entidades públicas participantes; 
 
b) Los compromisos o aportes iniciales de las entidades asociadas y su naturaleza y forma de pago, con 
sujeción a las disposiciones presupuestales y fiscales, para el caso de las públicas; 
 
c) La participación de las entidades asociadas en el sostenimiento y funcionamiento de la entidad; 
 
d) La integración de los órganos de dirección y administración, en los cuales deben participar representantes 
de las entidades públicas y de los particulares; 
 
e) La duración de la asociación y las causales de disolución. 

 
Que el Decreto 092 de 2017, “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro a la que hace referencia el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política”, establece: 
 

Artículo 1. Objeto. El objeto del presente decreto es reglamentar la forma como el Gobierno nacional, 
departamental, distrital y municipal contrata con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad, para impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan Nacional o los 
planes seccionales de Desarrollo, en los términos del artículo 355 de la Constitución Política. 

 
Artículo 2o. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden 
contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 355 
de la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes 
condiciones: 

 
b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor 
de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del 
contrato, y 

 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal para 
cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad. El representante legal 
de la Entidad Estatal no podrá delegar la función de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva. 
 
Artículo 3o. Reconocida idoneidad. La entidad sin ánimo de lucro es de reconocida idoneidad cuando es 
adecuada y apropiada para desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de Contratación y cuenta 
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con experiencia en el objeto a contratar. En consecuencia, el objeto estatutario de la entidad sin ánimo de lucro 
le deberá permitir a esta desarrollar el objeto del Proceso de Contratación que adelantará la Entidad Estatal del 
Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal. 

 
Artículo 4. Proceso competitivo de selección cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá 
adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa 
de planeación identifique que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido 
por más de una Entidad sin ánimo de lucro. 
 
En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y publicación de 
los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los criterios 
de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las entidades privadas 
sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que 
acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los 
criterios definidos para el efecto. 
 
Artículo 5º. Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades propias de 
las Entidades Estatales. Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los 
cometidos y funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 
1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero 
para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los 
recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 
 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero para 
el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por Ley a una 
Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe 
seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. 
 
Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2 y están 
regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente decreto. 

 
De otra parte, el artículo 3° de la ley 1276 de 2009, consagra: “Autorícese a las Asambleas Departamentales 
y a los Concejos Distritales y Municipales para emitir una estampilla, la cual se llamará Estampilla para el 
bienestar del Adulto Mayor, como recurso de obligatorio recaudo para contribuir a la construcción, instalación, 
adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los Centros 
de Bienestar del Anciano y Centros de Vida para la Tercera Edad, en cada una de sus respectivas entidades 
territoriales. El producto de dichos recursos se destinará, como mínimo, en un 70% para la financiación de 
los Centros Vida, de acuerdo con las definiciones de la presente ley; y el 30% restante, a la dotación y 
funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan 
gestionarse a través del sector privado y la cooperación internacional.  
 
Que, en este orden, se hace necesaria la suscripción de un convenio con una entidad sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad para brindar atención a los adultos mayores en la modalidad de Centro vida, de acuerdo 
con el presupuesto con el cual cuenta el Municipio.  
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Que de acuerdo al tipo de actividades a desarrollar, valor presupuestado y teniendo en cuenta que el mismo 
no representa ninguna contraprestación directa para el municipio y que no se tiene la capacidad en cuanto a 
recurso humano, técnico y logístico requerido para realizar las actividades directamente, dentro de la 
estrategia de la administración municipal es unir esfuerzos con una entidad sin ánimo de lucro “ESAL” con 
experiencia e idoneidad ampliamente reconocida para la realización de un convenio interinstitucional de 
asociación donde las partes o aliados por su naturaleza y fin de ser, tienen un propósito común como es el de 
mejorar las condiciones de vida de la comunidad, logrando con esto un mayor alcance y eficiencia en el 
programa a cumplir; motivo por el cual, según el análisis del sector se identifican la existencia de suficiente 
oferta en el mercado de este tipo de ESAL cuyo objeto social está enfocado al desarrollar este tipo de 
proyectos, y teniendo en cuenta que actualmente no se cuenta con la manifestación de ninguna ESAL para 
comprometer mínimo el 30% del valor total del convenio, se requiere para el desarrollo del mismo adelantar 
un proceso competitivo de conformidad al artículo 4 del decreto 092 de 2017.  
 
En relación con dicha norma, la Corte Constitucional ha señalado que la misma le ha otorgado a las entidades 
estatales para que con observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución pueden 
celebrar contratos de asociación con personas jurídicas de derecho privado o participen en la creación de 
personas jurídicas de este carácter para desarrollar actividades propias de "los cometidos y funciones" que la 
Ley asigna a las entidades estatales, no vulnera en nada la Carta Política, por cuanto se trata simplemente de 
un instrumento que el legislador autoriza utilizar para el beneficio colectivo, es decir, en interés general y, en 
todo caso, con acatamiento a los principios que rigen la actividad administrativa del Estado.  
 
La Corte Constitucional, en jurisprudencia reiterada, ha afirmado que el inciso 2o del artículo 355 de la 
Constitución Política contempló un mecanismo de excepción para que las entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad reciban aportes del Estado para realizar actividades que contribuyan al 
bienestar general y cumplir los fines del Estado Social de Derecho.  
 
Las Entidades Estatales están facultadas para celebrar convenios de asociación para el desarrollo conjunto 
de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley. 
 
El convenio no comporta una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor del 
Municipio de Confines, Santander, ni instrucciones precisas dadas a la Entidad sin Ánimo de Lucro – ESAL 
para cumplir con el objeto del contrato.  
 
El convenio interinstitucional de asociación a suscribir en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política 
y el Decreto 092 de 2017 no genera cargas equivalentes o recíprocas y por tanto el Municipio de Confines, 
Santander no instruirá a la entidad privada sin ánimo de lucro para desarrollar los programas o actividades a 
ejecutar.  
 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el Sentencia de Jun/04/93 Exp. 2138 del Concejo de Estado los contratos 
que celebren las entidades por utilidad pública y también los de convenios de asociación deben observar las 
siguientes condiciones: 1) Que se trate de entidades sin ánimo de lucro. 2) Que sean de reconocida 
idoneidad. 3) Que los contratos tengan por objeto el impulso de programas y actividades de interés público. 
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De acuerdo con lo anterior, la Administración Municipal con el propósito de satisfacer la necesidad requiere 
suscribir un convenio interinstitucional de asociación para “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y ECONÓMICOS PARA APOYAR Y DESARROLLAR LO 
CORRESPONDIENTE A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES QUE SON 
ATENDIDOS EN LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER, 
BAJO LOS CRITERIOS DE LA LEY 1276 DE 2009”, de conformidad con los servicios, especificaciones y 
cantidades señaladas en el convenio y demás documentos que lo establezcan, de los cuales cada una de las 
partes se vinculará con un aporte económico o en especie que permita cumplir con el objeto del mismo.  
 
La solución a esta necesidad es que la administración municipal actual, realice un convenio interinstitucional 
de asociación con una entidad sin ánimo de lucro para “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y ECONÓMICOS PARA APOYAR Y DESARROLLAR LO 
CORRESPONDIENTE A LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES QUE SON 
ATENDIDOS EN LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER, 
BAJO LOS CRITERIOS DE LA LEY 1276 DE 2009”. 
 
Que en el presente estudio se proyecta bajo el contexto de que la administración municipal requiere aunar 
esfuerzos con una entidad sin ánimo de lucro para lograr las actividades con recursos del presupuesto de la 
vigencia 2026. 
 
Para poder cumplir con la necesidad en virtud de los preceptos legales de la ley de contratación, en aras 
de darle transparencia y garantizar la correcta ejecución de los recursos, la administración Municipal requiere 
realizar el proceso para adelantar un convenio interinstitucional de asociación con una entidad privada sin 
ánimo de lucro, que reúna los requisitos jurídicos legales establecidos por la norma, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 2 del artículo 355 de la Constitución Política y el artículo 4 del decreto 092 de 2017. 
 
Que dentro del presupuesto aprobado para la vigencia 2026, se asignó los recursos para este proyecto, y en 
aras de darle trámite a lo requerido es necesario que la entidad municipal, realice los procedimientos jurídicos 
legales para desarrollar el objeto, de acuerdo a la necesidad. 
 
Que la ordenación de gasto debe ser acorde a la necesidad, y contando que a la fecha dentro del 
presupuesto aprobado para la vigencia 2026, existen los recursos que respaldan suplir con lo requerido en 
este estudio. 
 
Que la función administrativa del estado se desarrolla con fundamento en los principios constitucionales de 
eficiencia, eficacia y transparencia, en garantía del interés general, y dado que la entidad requiere contratar 
quien realice y este en capacidad de ejecutar el mismo. 
 
Que, conforme al estudio previo, la solicitud de contratación se trata de un Proceso Competitivo, de que trata 
el artículo 5 del Decreto 092 de 2017, conforme a la justificación que reposa en el estudio previo presentado y 
del cual se producirá invitación publica para la presentación de ofertas por parte de entidades sin Ánimo de 
Lucro, que cuenten con los requisitos mínimos establecidos por la entidad, para el desarrollo del objeto 
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contractual. 
 
Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el alcalde del Municipio de Confines - Santander; 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO:  Autorizar el Proceso de Contratación Directa de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 092 de 2017, bajo la modalidad de Convenio de Asociación con una Entidad Sin Ánimo de Lucro, 
mediante Proceso Competitivo No MCCA-ESAL-001-2026, el cual será publicado en la Plataforma de SECOP 
II, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 

1. Objeto del convenio a celebrar es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS Y ECONÓMICOS PARA APOYAR Y DESARROLLAR LO CORRESPONDIENTE A 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS ADULTOS MAYORES QUE SON ATENDIDOS EN LA 
MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER, BAJO LOS 
CRITERIOS DE LA LEY 1276 DE 2009”. 
 

2. El valor del convenio a celebrar será por la suma de: DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE ($ 214.908.000). 

 
Los aportes de las partes son de la siguiente forma: 
 

A. APORTE ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER. De acuerdo con los 
recursos asignados por el municipio, el presupuesto al momento que se proyecta el estudio previo y 
previa aprobación del ordenador del gasto se calcula en la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE ($ 194.908.000), incluido todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del convenio.  
 

B. APORTE DE LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO – ESAL. Teniendo en cuenta que el aporte base 
se entenderá en un valor inferior al 30% del PO, las ESAL deberán bajo proceso competitivo ofertar 
como mínimo el desarrollo de las siguientes actividades, las cuales se encuentran debidamente 
justificadas y avaluadas en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 20.000.000). 

 
Los aportes mencionados anteriormente deberán ser ejecutados de la siguiente manera: 
 

ÍTEM ACTIVIDAD ACTIVIDAD A REALIZAR  CANTIDAD  MEDIDA 
CANTIDAD 
ADULTOS 

DIAS 
ATENDIDOS/ 

VISITAS  

VALOR 
UNITARIO 
POR DIAS O 
GLOBAL 

 VALOR TOTAL   GRAN TOTAL  

1 Alimentación 

Suministrar el almuerzo   a los 
adultos mayores de acuerdo a las 
minutas establecidas por el 
nutricionista . 

NA UNIDAD 60 59  $     17,000.00   $ 60,180,000.00  $  90,270,000.00  
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Suministrar el  refrigerio  a los 
adultos mayores de acuerdo a las 
minutas establecidas por el 
nutricionista . 

NA UNIDAD 60 59  $        8,500.00   $ 30,090,000.00  

    PERSONAL               

2 Manipuladoras 

Manipuladoras de  Alimentos. con 
una disponibilidad mínima de 6 
horas  diarias de acuerdo a 
cronograma de actividades 
establecidas en el centro vida. 

2 R. HUMANO 60 59  $      1,800.00   $  12,744,000.00   $ 12,744,000.00  

3 Nutricionista 

Nutricionista con una disponibilidad 
mínima de 8 horas mensuales 
distribuidas en mínimo 2 visitas al 
mes, cada dos semanas  cada una 
de 4 horas diarias cada visita.  

1 R. HUMANO 60 5  $     350,000.00   $ 1,750,000.00   $   1,750,000.00  

4 Coordinador 

 Quien será el responsable del 
cumplimiento de los servicios 
ofrecidos por el centro vida, con 
una disponibilidad mínima de 4 
horas diarias de acuerdo a 
cronograma de actividades 
establecidas en el centro vida. 
Incluye todos los insumos y/o 
elementos necesarios para el 
correcto desarrollo del servicio. 

1 R. HUMANO 60 59  $    2,250.00   $ 7,965,000.00   $   7,965,000.00  

5 
Servicios 
Generales 

 Quien será el responsable del 
mantenimiento  y el aseo de la 
infraestrucrtura fisica y 
equipamiento del centro vida, con 
una disponibilidad mínima de 4 
horas  diarias de acuerdo a 
cronograma de actividades 
establecidas en el centro vida 

1 R. HUMANO 60 59  $    1,800.00   $  6,372,000.00   $   6,372,000.00  

6 

Programa de 
Promoción Y 

Prevención en 
Salud 

Atención en enfermería para 
promover estilos de vida 
saludables, prevención de 
enfermedades, atención primaria y 
remisión a los centros de salud 
cuando sea requerido, cuidados 
generales de salud con apoyo de 
auxiliar de enfermería (incluye 
tensiómetro Y demas elementos 
para la prestación del servicio).  
Con una disponibilidad completa el  
tiempo que el Centro preste 
servicios por cada día. 

1 R. HUMANO 60 59  $    1,800.00   $  6,372,000.00   $  6,372,000.00  

7 

Atención en Fisioterapia para 
promover estilos de vida 
saludables, prevención de 
enfermedades motoras, atención 
primaria, principalmente enfocada 
en la movilidad y el fomento del 
envejecimiento activo (incluye 
elementos para la prestación del 
servicio).  Con una disponibilidad 
mínima de 4 horas  diarias de 
acuerdo a cronograma de 
actividades establecidas en el 
centro vida 

1 R. HUMANO 60 59  $    1,800.00   $  6,372,000.00   $   6,372,000.00  
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 Actividades 
físicas y de 
interacción 

social. 

Atención terapéutica y realización 
de talleres formativos para 
promover estilos de vida dignos 
aumentando la autoestima y 
bienestar individual de los 
beneficiarios, incluyendo 
valorización y/o diagnóstico inicial, 
actividades de desarrollo para 
mejorar las condiciones detectadas, 
seguimiento y/o control a evolución. 
Con una disponibilidad mínima de 4 
horas diarias de acuerdo a 
cronograma de actividades 
establecidas en el centro vida. 
Incluye todos los insumos y/o 
elementos necesarios para el 
correcto desarrollo del servicio. 

1 R. HUMANO 60 59  $        1,800.00   $  6,372,000.00   $ 6,372,000.00  

9 
Atención 

recreativa y 
cultural. 

Atención recreativa y cultural, 
actividades físicas y de interacción 
social, con una disponibilidad 
mínima de 4 horas diarias de 
acuerdo a cronograma de 
actividades establecidas en el 
centro vida. Incluye todos los 
insumos y/o elementos necesarios 
para el correcto desarrollo del 
servicio. 

1 R. HUMANO 60 59  $      1,800.00   $ 6,372,000.00   $ 6,372,000.00  

10 
Actividades 
cognitivas y 
productivas 

Atención a actividades cognitivas y 
productivas a los adultos mayores 
que incluyen el suministro de 
materiales a utilizar, con una 
disponibilidad mínima de 4 horas 
diarias de acuerdo a cronograma de 
actividades establecidas en el 
centro vida. Incluye todos los 
insumos y/o elementos necesarios 
para el correcto desarrollo del 
servicio. 

1 R. HUMANO 60 59  $      1,800.00   $  6,372,000.00   $  6,372,000.00  

    OTROS SERVICIOS                 

11 
Atención 
Fúnebre 

Auxilio fúnebre para cada adulto 
mayor con cobertura de servicio en 
el municipio. 

NA UNIDAD 60 59  $      800.00   $ 2,832,000.00   $   2,832,000.00  

12 Uso de Internet 
Garantizar  el servicio de internet y 
acceso al mismo a los adultos 
mayores  

NA GLOBAL 60 59  $    355,000.00   $   355,000.00   $     355,000.00  

13 
Encuentro 

Intergeneracional  

Incluye salida recreacional en sitio 
adecuado para el desarrollo de 
actividades recreativas y de 
integración, transporte ida y 
regreso, seguro de viaje, recreación 
dirigida, alimentación para dos días 
para los adultos participantes, 
servicio de pernoctada de una 
noche.  

1 ENCUENTRO 60 1 
 $     
37,000,000.00  

 $  37,000,000.00   $ 37,000,000.00  

14 Redes de Apoyo 

Jornada lúdica de fortalecimiento de 
redes de apoyo - tendiente al 

establecimiento de necesidades y 
una mejora significativa en la 
calidad de vida de los adultos 

atendidos, través de integración con 
el núcleo familiar 

1 JORNADA 60 1  $  3,760,000.00   $  3,760,000.00   $  3,760,000.00  

SUBTOTAL VALOR APORTE DEL  MUNICIPIO $194,908,000.00  



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
NIT 890.208.947-3 

Código: F-P09.14.016 Versión: 3 Fecha: 01-2012 

Resolución 
Página 13 de 14 

 

Calle 5 No. 5 – 28, Código Postal: 683531 
E-mail: alcadia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 
 

APORTES ESAL 

15 
  

Gastos de 
Funcionamiento 
y otros aportes 

Servicios Públicos: Pago del 
servicio de agua, luz y gas. 

N/A GLOBAL 60 59 

 $     
20,000,000.00  

$ 20,000,000.00   $ 20,000,000.00  

Elementos de Aseo y Limpieza para 
el mantenimiento de las 

instalaciones N/A GLOBAL 60 59 

Papelería, equipos de computo, 
impresoras y demás elementos 
para la elaboración de informes 

requeridos 

N/A GLOBAL 60 59 

Personal requerido para la gestión 
administrativa que sea requerida 

N/A GLOBAL 60 59 

Enseres, menaje y demás utensilios 
requeridos en el centro vida para la 

prestación del servicio N/A GLOBAL 60 59 

Jornada de Higiene y salud oral, 
dirigida a los adultos mayores 

beneficiarios, la cual comprende 
valoración, diagnóstico y soluciones 
dentales en los casos más críticos 

N/A GLOBAL 60 NA 

VALOR TOTAL CONVENIO   
$ 
214,908,000.00  

 
3. El plazo total de ejecución del convenio será de cincuenta y nueve (59) días hábiles, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio.  
 

4. Las condiciones previstas para participar dentro de la selección de la entidad sin ánimo de lucro 
están dadas dentro de los estudios previos e invitación publica, que serán publicados en la 
plataforma del SECOP II, según cronograma establecido por la entidad.  
 

5. Que los documentos necesarios solicitados por la entidad para acreditar la idoneidad del oferente se 
encuentran contenidos dentro de los estudios previos e invitación a participar, los cuales serán 
publicados en la plataforma del SECOP II o en su defecto podrán ser consultados en la Secretaría de 
Salud y Desarrollo Social.    

 
ARTICULO SEGUNDO:  El presente proceso de contratación se llevará a cabo conforme a lo establecido 
dentro del artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, reglamentado por el Decreto 092 de enero 23 
de 2017. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dada en el municipio de Confines(Santander), a los dieciocho (18) días del mes de Junio de dos mil veintiséis 
(2026).  
 
 

_______________________________________ 
JOSUE EFRAIN GOMEZ MEDINA 

Alcalde Municipal  
 
 

PROYECTÓ:  Zorayda Quintero Pinzón – Apoyo Profesional  

VISTO BUENO ASPECTOS JURÍDICOS EN 
CONTRATACIÓN  

ASESORA JURÍDICA  
 

ASPECTOS TÉCNICOS Susana Josefa López Polo  

 


